
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

SHCP / Listado de contribuyentes que emitieron comprobantes 
fiscales que simulan operaciones inexistentes que se deja sin 

efectos 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (23 
de enero) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), entre otros 
temas, el OFICIO 500-05-2014-3997, por el que se deja sin efectos el 
Listado de contribuyentes que emitieron comprobantes fiscales que simulan 
operaciones inexistentes, publicado el 10 de enero de 2014, y por el que se 
notifica la presunción de operaciones inexistentes de conformidad con el 
artículo 69-B, primer y segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación, 
respecto de los contribuyentes que se indican. 
 
Al respecto, la resolución individual en la que se detallan los hechos 
particulares por los cuales la autoridad fiscal determinó que los 
contribuyentes antes señalados, se ubicaron en el supuesto a que se refiere 
el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, debe 
ser notificada de acuerdo a lo establecido en artículo 134 del citado 
ordenamiento legal. 
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo 
párrafo del Código Fiscal de la Federación, se informa que cuentan con un 
plazo de 15 días, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones que se realicen conforme al citado precepto legal –Diario 
Oficial de la Federación, página de Internet del SAT y resolución notificada 
en términos del artículo 134 del citado Código-, a fin de que manifieste lo 
que a su derecho convenga y aporte ante la Administración Local de 
Auditoría Fiscal que corresponda conforme a su domicilio fiscal, la 
documentación e información que considere pertinente para desvirtuar los 
hechos que llevaron a presumir la inexistencia de las operaciones señaladas 
en la resolución respectiva. 
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